
 

 MENDOZA, 15 de agosto de 2023 
 

 VISTO: 
 

  El expediente electrónico Nº 25052/23 caratulado: “Solicitud 
equipamiento audiovisual sala Andrés Sosa”. 
 

 CONSIDERANDO: 
 

 Que es muy importante contar con una Sala de Grabación adecuada para 

trabajos específicos vinculados a las distintas actividades de formación académica; y 
resulta necesario adquirir un equipo fotográfico para actualizar la cátedra de Fotografía 
Básica y Avanzada. 
 

 Que la incorporación de nuevo equipamiento mejorará sustancialmente la 
calidad educativa y la innovación. 
 

 Que se han emitido informes de Comisión aconsejando la adjudicación, 

con el visto favorable de la Secretaría Administrativo-Financiera. 
 

 Que, en función de los antecedentes expuestos, puede en consecuencia 

darse curso aprobatorio al gasto de imputación presupuestaria prevista para este 
trámite. 
 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le confiere el Decreto n° 1023/01 

art.25, inc. d) párrafo 1, Decreto 1030/2016 art.15 y 27 a) y Ord. n° 12/2023 C.S. 
 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO1º.-Adjudicar el trámite de referencia por la suma total de DÓLARES 
DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y UNO CON 06/100 (U$S 18.391,06), 
autorizando emitir las órdenes de compra a favor de las firmas comerciales y por los 

importes que se indican a continuación: 
 

IMPUTACIÓN 

PROVEEDOR- CUIT 

TOTAL U$S MDP SISTEMAS 

DIGITALES 

(30-70708853-9) 

VIDITEC S.A. 

(30-59015101-3) 

BARAHONA CARLOS M. 

(20-22407085-4) 

293 1.060,00  49,84 1.109,84 

296  256,34 72,13 328,47 

435  1.870,54 12.949,63 14.820,17 

437   873,29 873,29 

439 930,00  329,29 1.259,29 

TOTAL 1.990,00 2.126,88 14.274,18 18.391,06 
 

* Teniendo en cuenta que la cotización del dólar vendedor Banco Nación a la fecha es de 365.50, los importes expresados en pesos serían: 
 

IMPUTACIÓN 

PROVEEDOR- CUIT 

TOTAL $ MDP SISTEMAS 

DIGITALES 

(30-70708853-9) 

VIDITEC S.A. 

(30-59015101-3) 

BARAHONA CARLOS M. 

(20-22407085-4) 

293 387.143,80  18.203,06 405.346,86 

296  93.623,06 26.344,04 119.967,10 

435  683.177,32 4.729.593,36 5.412.770,69 

437   318.951,71 318.951,71 

439 339.663,90  120.266,59 459.930,49 

TOTAL 726.807,70 776.800,38 5.213.358,76 6.716.966,84 
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2.- 
 

 

 RED PROGRAMÁTICA:  imputación presupuestaria indicada en NUP 1883/2023. 
R.1607.010.001.000.16.37.08.00.99.00.4.3.0.0000.1.22.3.4   

A.1206.010.001.000.12.37.08.00.92.00.4.3.0.0000.1.22.3.4 
 R.1607.010.001.000.16.37.08.00.99.00.2.0.0.0000.1.21.3.4   

 
ARTÍCULO 2º.- La presente norma se emite en formato digital.  

 
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones. 
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